
RESOLUCIÓN

CONSEJERIA DE SANIDAD Unidad Administrativa
ÁREADE CONTRATACIÓN

Exp.: 52/2021 (A/SER-032253/2021)
RGM/PLP/jvp

Nº: 786 /21

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de 
aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO

1. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto, mediante 
pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato de Servicios de Compra Pública de Innovación, en la 
modalidad de Compra Pública de Tecnología Innovadora denominado:“CONTRATO DE SERVICIOS PARA EL
DESARROLLO DE UNA PLATAFORMA Y SISTEMA EXPERTO DE ESTUDIOS GENÓMICOS 
(MEDIGENOMICS)”, para la Comunidad de Madrid, cofinanciado en un 50% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional  (FEDER), en el Marco del Programa Operativo Plurirregional 2014-2020, 
correspondiente a la  3ª Convocatoria del Programa FID SALUD del Ministerio de Ciencia e Innovación, al 
amparo de lo previsto en el artículo 131.2  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
y conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
y de Prescripciones Técnicas. 

2. El gasto ha sido autorizado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre de 2021, por un 
importe de 2.000.000,00€ (21% de IVA incluido), que se imputará al programa 312D, subconcepto 64099 de la 
prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 2019 para el año 2021, con la siguiente 
distribución de anualidades: 

Anualidad Importe
2021 100.000,00 euros

2022 800.000,00 euros

2023 1.100.000,00 euros

FECHA

1 de diciembre de 2021

EL CONSEJERO DE SANIDAD
(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17)

LAVICECONSEJERA DE HUMANIZACIÓN SANITARIA

Mª DOLORES MORENO MOLINO

Ref: 57/399517.9/21
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